
tas líneas de actuación quedan reflejadas en el cuadro
adjunto.

La dotación para inversiones es inferior a la de
1985, debido fundamentalmente a las competencias
asumidas por las Comunidades Autónomas en materia
de Reforma y Desarrollo Agrario.

IX.2.1. Reestructuración y reconversión del viñedo

El plan se ha llevado a cabo en el trienio 198486,
según la normativa contenida en el Real Decreto
275/ 1984 y se han puesto en marcha acciones de
reestructuración y reconversión en diferentes zonas
vitícolas según la siguiente normativa por Comunida-
des Autónomas:

- Andalucía (Marco de Jerez): O. M. de 27-7-1984
(B.O.E de 6 de agosto).

- Andalucía (Montilla-Moriles): O. M. de 20-2-1985
(B.O.E. de 5 de marzo).

- Castilla-La Mancha: O. M. de 20-2-1985 (B.O.E.
de 5 de marzo).

- C. Valenciana: O. M. de 15-7-1985 (B.O.E. de 22
de julio).

- Aragón: O. M. de 20-8-1985 (B.O.E. del 26 de
agosto).

- Madrid: O. M. de 20-8-1985 (B.O.E. del 26 de
agosto).

- Navarra: O. M. de 20-8-1985 (B.O.E. del 26 de
agosto).

- Región de Murcia: O. M. de 20-8-1985 (B.O.E.
del 26 de agosto).

- Canarias: O. M. de 11-9-1985 (B.O.E. del 23 de
septiembre).

- Cataluña (Terra Alta y Tarragona): O. M. del 14
10-1985 (B.O.E. de125 de octubre).

- Andalucía (Condado de Huelva): O. M. de 6-2-
1986 (B.O.E. de 8 de febrero).

- Baleares: Orden comunicada de 23-5-1986.
- Galicia: Orden comunicada de 31-7-1986.

Como consecuencia de ello se consignan a conti-
nuación los resultados obtenidos en las distintas Co-
munidades Autónomas por realizaciones llevadas a
cabo hasta el 31 de diciembre de 1986:

DOTACIONES PARA INVERSIONES (INVERSIONES
REALES, SUBVENCIONES Y PRESTAMOS) EN

EL PRESUPUESTO DEL IRYDA PARA 1986
(en millones de pesetas)

Lineas de actuación m^e^
neales

Subveociones

r v^^

l. Transformación en regadío y mejora del existente:

l l. En zonas de actuación directa . . . . . . . . . . . . 12.524,5
l2. Regadíos de iniciativa privada . . . . . . . . . . . -

2. Modem'vación de explotaciones:

21. Capital'vación ..................... -
22. Otras actuaciones (ayudas por la sequía, etcJ -

3. Concentración parcelaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.931,0

4. Desarrollo rural integral y selectivo:

41. Obras de infraestructura y equipamiento en el
medio rural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.308,8

42. Comercial'vación e industrial'vación agro-alimen-
tarias ........................... 803,4

43. [nstalaciones rurales de carácter asociativo .... 116,4

5. Fincas manifiestamente mejorables (1) . . . . . . . . . . -

6. Acceso a la titularidad de las explotaciooes de agricultores
jóveces y trabajadores agrícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . 716,7

1. Solidaridad rural y otrbs actuaciones:

71. Por daños cata5tróficos . . . . . . . . . . . . . . . . 147,4
72. Otras actuaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156,5

10.258,3

15.652,4
1.152,7

1.022,4

5,2
26,7

TOTAL .......... ............................ 19.704,7 28.117,7

( l ) Sin dotación.

REESTRUCTURACION DEL VIÑEDO

IX.2. REESTRUCTURACION
Y RECONVERSION DE
SECTORES PRODUCTIVOS

En este epígrafe se recogen un conjunto de pro-
gramas motivados por la necesidad de aproximar la
oferta de productos agrarios a la demanda de produc-
tos alimenticios.

Estas actuaciones precisan la iniciativa de las pro-
pias empresas agrarias prestando la Administración
ayudas técnicas y, sobre todo, financieras, tal como se
presentan a continuación.

Subvención
Comunidad Autbnoma (mí^ones de

n^)

Superficie
(^)

Andalucía .............. 1,0 13

Aragón ................ 21,4 289

Castilla-La Mancha . . . . . . 32,8 444

Cataluña ............... 34,0 256

Madrid ................ 7,2 126

Murcia ................ 95,0 1.761

Navarra ............... 55,7 409

C. Valenciana . . . ... . . . .. 52,7 922

Canarias ............... 6,9 153

TOTAL ......... .. 306,7 4.378
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En Castilla-La Mancha la gran mayoría de la rees-
tructuración se ha realizado en la zona de Valdepeñas,
con nuevos viñedos constituidos por la variedad tinta
«Cencibel» y se han concedido créditos por ,valor de
67 millones de pesetas, que suponen una Subvención
de 32,8 millones.

RECONVERSION DEL VIÑEDO

Subvención
Comunidad Autónoma (millones de

pesetas)

Superficie
(ha.)

Andalucía .............. 123,8 2.186
Aragón ................ 183,0 3.339
Castilla-La Mancha . . . . . . 209,6 3.662
Cataluña ............... 367,2 2.709
Madrid ................ 45,8 516
Murcia ................ 126,8 2.177
C. Valenciana .. .... .. .. . 466,6 5.425

TOTAL ........... 1.522,8 20.014

En Castilla-La Mancha la reconversión se ha locali7a-
do en su gran mayoría en la provincia de Ciudad Real
y las tierras se han transformado en regadío concedién-
dose créditos por un valor total de 380 millones de pese-
tas, que representan una subvención de 95 millones
de pesetas, más 92 millones de subvención directa al
arranque.

Con independencia de la actuación señalada, el sec-
tor vitivinícola viene siendo también objeto de una
acción más específica con la que se trata de evitar los
perjuicios que, para la comercialización de los vinos
de calidad de una zona dada, puede representar la
comercialización de los productos procedentes de los
viñedos constituidos por híbridos productores directos,
productos a los que el Estatuto de la Viña, del Vino
y de los Alcoholes considera no aptos para le
consumo.

En virtud de esta consideración y a la vista de las
facultades que la vigente legislación wncede al
Gobiemo para fomentar el ananque de tales viñedos
se viene actuando en este sentido desde el año 1980,
habiéndose intensificado esta actuación durante los
últimos años.

En efecto, durante el último trienio por medio del
Real Decreto 406/ 1984, de 11 de enero, se han
extendido a todo el territorio nacional las acciones
que hasta ahora se estaban ejerciendo en la Comuni-
dad Valenciana y en la de Castilla-León, el cual ha
sido prorrogado hasta el año 1992 por el Real
Decreto 1.024/1986.

De este modo se pretende erradicar el viñedo cons-

tituido por híbridos productores directos, tanto de las
Comunidades Autónomas citadas como de las de
Cataluña y Galicia, principales áreas donde se localiza
este cultivo, además de las mencionadas inicialmente.

Con esta actuación está previsto eliminar del todo
los viñedos híbridos y en apoyo de ello el Departa-
mento concede ayudas por pie de cepa arrancada.

A continuación se indican los resultados obtenidos
hasta el momento en las Comunidades Autónomas en
que se está aplicando el Plan, desde su iniciación
hasta el 31 de diciembre de 1986:

COMUNIDAD VALENCIANA

Aŭo
Subvención
(millones
pesetas)

Cepas
(número)

Superñcie
(ha.)

1980 ............ 98,5 1.641.327 858
1981 ............ 108,2 1.803.439 796
1982 ............ 106,9 1.782.687 822
1983 ............ 122,3 1.698.592 588
1984 ............ 40,2 558.306 254
1985 ............ 125,7 1.745.562 982

Total C. Valenciana. 601,9 9.229.913 4.300

Se han eliminado las 5.321 ha. existentes en la
Comunidad Valenciana, las mencionadas 4.300 ha.
subvencionadas y sin subvención el resto.

COMUNIDAD DE CASTILLA-LEON

Año

Subvención
(millones
pesetas)

Cepas
(número)

SuperRcie
(ha.)

1982 ............ 50,8 598.187 473
1983 . . . . . . . . . . . . 124,7 1.467.158 1.088
1984 ............ 88,0 1.034.848 760
1985 ............ 328,9 3.869.730 2.927
1986 . . . . . . . . . . . . 133,2 1.499.083 1.132

Total Castilla y León 725,6 8.468.944 6.380

En el año 1987 está previsto reconvertir los viñe-
dos híbridos que aún existen en la provincia de León.

COMUNIDAD DE CATALUÑA

Subvención C^ ^
Año (ndd°nes

I^^)
(número) (ba.)

1984 ............ 42,5 606.780 404
1985 ............ 5,3 75.040 38
1986 ............ 48,8 702.502 348

Total Cataluña . . . . 96,6 1.384.365 690
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Ha sido eliminado totalmente el viñedo hibrido en
Cataluña.

GALICIA

Año Subvencibn C^(oómero) ^^^(ha.)

1985 ............ 52,9 26.450 136,3
1986 ............ 68,0 23.500 157,7

Total Galicia ...... 120,9 59.950 294

Esta aoción seguirá en mazcha hasta el año 1990.

IX.2.2. Reestructuración y reconversión del otivar

EI Real Decreto 2.625/81, de 2 de octubre, señala
unas actuaciones preferentes sobre el olivar español
que se refieren, fundamentalmente, a dos objetivos
principales:

- Incrementar la productividad de los olivares de
mejor aptitud, mediante acciones que supongan la
«reeswcturación del olivaz mejorable^>.

- Favorecer la reorientación productiva del olivar
menos apto, mediante el impulso de una serie de
nuevas actividades agrarias encaminadas a la
«reconversión de comazcas olivareras deprimidas»,
atendiendo muy especialmente a la situación que
se deriva de esta transformación paza la población
asentada en las comarcas en que se encuentra

enclavado el olivar de niveles productivos más
bajos.

La fecha de publicación en el Bo%tín 0ócial de/
Estado del mencionado Real Decreto fue el 6 de
noviembre de 1981, y en su artículo primero especifi-
caba que la duración del programa sería de 5 años,
por lo que finalizó el plan en el mes de noviembre de
1986.

Realizaciones

Durante el año 1986, y debido, entre otras cosas, a
que era el último de vigencia de este plan de actua-
ción en el sector olivarero, se ha notado, si no en el
número de solicitudes, sí en superficie transformada,
una mayor incidencia del programa respecto al año
anterior.

La superficie mejorada está alrededor de las
24.000 ha., de las que 19.000 ha. corresponden a
reeswcturación y el resto a reconversión.

El presupuesto total de estas acciones, aprobado
por las Comunidades Autónomas, alcanzó la cifra de
4.000 millones de pesetas y las subvenciones sobrepa-
saron los 1.200 millones.

En los cuadros siguientes se especifican estos datos,
si bien se ha separado la Comunidad Autónoma de
Andalucía, debido a que la superficie sobre la que se
ha actuado en ella representa el 92^ y el 72% de la
superficie total transformada en reeswcturación y
reconversión respectivamente.

CC.AA.
Reestructuraclón Reconversibn

SoNdludes
aprobadas

^^•)

Coantía
ioveraión

^^ P^)
^P^k

^)

Solkitudes
aprobadas

1^•)

Cuaolía
inversión

1^• P^)

Superticie
0^)

Andalucía ................... 550 2.600 18.000 270 600 3.000
Otras CC.AA . . . . . . . . . . . . . . . . . 650 350 1.300 80 200 1.100

Re^tructuradóo Recooversión
CC.AA.

Créditos
aprob^doe

Subvencióo a
la amorti^scióo

^v^ Crédito
aprobados

Subvenciooes a
la amorti^acióa

Subveocibn
drcecta

^^ P^) (^ P^) ^ (^ P^) (^ P^) (^ P^-)

Andalucía ................... 1.820 728 80 360 144 I50
Otras CC.AA . ................ 210 84 20 120 48 30

IX.2.3. Reestructuración y rec:onversión el nombre de «tristeza» ha originado, en España, la
de cítricos muerte de más de 10 millones de árboles en los últi-

mos años. Para paliar estos efectos y frenaz el des-
La enfermedad virótica de los cítricos conocida con an ollo de la en%rmedad, así como para mantener la
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capacidad productiva del sector, mejorar la sanidad de
las plantaciones y la calidad de la fruta, la Dirección
General de la Producción Agraria concede ayudas
para la adquisición de pies tolerantes a la «tristeza».

Para adecuar la oferta a las exigencias del mercado
se establecen ayudas diferenciales según la variedad
que se desea establecer.

En la campaña 1985/86, a esta línea, la Dirección
General de la Producción Agraria ha destinado 482
millones de pesetas, invertidos en 1.200.000 plantones
entregados gratuitamente a los agricultores.

La distribución por Comunidades Autónomas de
este Presupuesto ha sido como sigue:

Valencia ................ 80%
Andalucía ............... 8^
Murcia ................. 8^
Cataluña ................ 2%
Canarias ................ 1^
BaleareS . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 %

Recientemente se ha detectado la presencia de una
nueva raza de «tristeza» severa de cítricos, paza cuya
erradicación, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ha establecido las medidas necesarias.

En 1986 la lucha contra la «tristeza» de los agrios
se ha instrumentado por medio de las Ordenes si-
guientes:

Orden de 23 de mayo de 1986 por la que se esta-
blecen ayudas para la lucha contra la «tristeza» y la
mejora de la estructura varietal de las plantaciones de
cítricos (B.O.E. de 4 de junio de 1986).

Orden de 30 de julio de 1986 por la que se decla-
ran de interés estatal las campañas para evitar la difu-
sión de la raza severa de «tristeza» de los cítricos
(B.O.E. de 4 de septiembre de 1986).

IX.2.4. Reglamento estructural
de la producción lechera

Durante el año 1986, primer año de nuestra
entrada en el Mercado Común, ha seguido aplicán-
dose el Reglamento Estructural de la Producción
I.echera mediante la aplicación de las medidas esta-
blecidas en el mismo con las restricciones y prohibi-
ciones derivadas de la legislación Comunitaria, con el
fin de seguir corrigiendo las deficiencias estructurales,

tecnológicas y sanitarias existentes en la estructura
productiva del sector lácteo español.

Dotación presupuestaria

La ejecución presupuestaria durante el quinque-
nio 1982 a 1986, período de vigencia inicial del
Reglamento Estructural de la Producción Lechera, nos
muestra la evolución del programa durante los cinco
años de aplicación.

Durante los años 1982 y 1983 la cantidad presu-
puestada ascendió a 1.000 millones de pesetas, de los
cuales sólo 328,9 y 492,1 millones fueron ejecutados.

En los años sucesivos las asignaciones ascienden a
1.142,2 millones, en 1984; 1.795,7, en 1985, y
2.033,4, en 1986, y su grado de utilización se señala
a continuación:

Año

Número
expedientes

Montante
de

Nivel de
ejecución

aprobados subvenciones (%)

1982 ............ 1.258 328,9 32,9
1983 . . . . . . . . . . . . 2.415 492,1 40,8
1984 ............ 5.220 1.142,2 91,9
1985 ............ 7.828 1.795,7 95,8
1986 . . . . . . . . . . .. 7.000 (avance) 2.033,4 100,0

TOTAL ..... 23.721 5.792,3

Por CC.AA. destacan las asignaciones, en el período
estudiado, a las regiones integrantes en la Cornisa
Cantábrica: 627,4 millones de pesetas para Asturias,
475,9 millones para la Diputación Regional de Can-
tabria y 2.415,2 millones de pesetas a la Junta de
Galicia, lo que hace un total de 3.518,5 millones de
pesetas, representando el 60,74^ de los 5.792,3 millo-
nes de pesetas, presupuestadas y ejecutadas desde
1982.

Galicia, con 2.415,2 millones de pesetas, es la
Comunidad con mayor dotación asignada y un
41,70^ del total presupuestado. A continuación se
destacari Castilla y L,eón, con 594,4 mí7lones de pesetas,
y el Principado de Asturias, con 627,4 y unos porcen-
tajes de 10,27% y 10,84^, respectivamente.

Las asignaciones presupuestarias correspondientes al
año 1986 se especificari por CC.AA. en el caladro siguien-
te, en el que Galicia sigue con la mayor dotación presu-
puestaria, 884,8 millones de pesetas, que representan el
43,52% de la asignación total para España. La canti-
dad asignada a Navarra no ha sido remitida en virtud
de los Conciertos Económicos.
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PRESUPUESTO AÑO 1986
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A

LAS DISTINTAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Getid^d reoi6d^ Remoeote GMid^d
Comunidad pr d p^o de dd rio >^
Autónoma Mejorss Caocnlt4 1985 ^hl

Andalucía ............. 13.788.649 28.737.319 42.525.968
Aragón ............... 36.452.978 4.977.210 41.430.188
Asturias ............... 169.503.057 21.896.943 191.400.000
Baleares . .. . . .. ... ..... 38.726.292 1.273.708 40.000.000
Canarias .............. 3.742.685 3.757.315 7.500.000
Cantabria ............. 204.803.316 978 204.804.294
Castilla-León ........... 231.950.252 860250 232.810.502
Casulla-Mancha ........ 74.528.560 - 74.528.560
Cataluña .............. 125.400.000 125.400.000
ExUemadura ........... 15.351.306 11.448.694 26.800.000

...............Galicia 884.792.176 - 884.792.176
Madrid ............... 23.713.927 350.000 24.063.927
Murcia ............... 4.059.534 1.940.466 6.000.000
Navarta ............... 88.980.188 (l) - 88.980.188
Rioja ................. 4.379.083 1.120.917 5.500.000
Valencia .............. 36.827.997 66.803 36.894.800

TOTAL .......... 1.957.000.000 76.430.603 2.033.430.603

(1) Cantidad no remitida.

Realizaciones

Con una puesta en marcha lenta, tras vencer la
inercia que todo nuevo programa lleva consigo, la
demanda de ayudas ha ido aumentando progresiva-
mente.

Tan sólo 1.258 se acogieron al programa en 1982
en toda España: 1.195 a través de mejoras concretas
y 63 realizaron mejoras integrales por medio de crédi-
tos subvencionados.

Estas explotaciones aumentan a 2.415 en 1983, se
duplican en 1984, 5.220, y se alcanza la cifra de
7.828 en 1985, lo que representa multiplicar la cifra
de 1982 por 6.

En el cuadro que sigue se especaifica el número de gran-
jas que han recibido una o más ayudas durante el quin-
quenio 1982 a 1986 (avance).

En el año 1986 (avance) el número de explotacio-
nes que han recibido ayudas para mejoras concretas
asciende a 6.788 y 212 han solicitado créditos sub-
vencionados para realizar mejoras integrales.

Un total de 23.721 explotaciones han recibido
una o más ayudas durante el período 1982 a 1986,
cifra que representa el 15,73% de las ganaderías
inscritas en el Registro de Explotaciones establecido

EXPLOTACIONES CON AYUDAS PARA MEJORAS
CONCRETAS E INTEGRALES

Comunidad Mejoras Mejoras
Autóooma Coocretas Integrales

Total

Andalucía ........ 107 9 116
Aragón .......... 369 42 411
Astutias .......... 2.729 297 3.026
Baleares .......... 324 31 355
Canarias ......... 18 16 34
Cantabtia ........ 2.495 90 2.585
Castilla-I.eón ...... 2.555 116 2.671
Castdla-Mancha ... 265 16 281
Cataluña ......... 1.055 37 1.092
Extremadura ...... 118 I1 129
Galicia . . . .. .. . . .. 11.811 381 12.192
Madrid .......... 118 2 120
Murcia .......... 2 4 6
Navarra .......... 483 109 592
Rioja ............ 23 5 28
C. Valenciana ... .. 82 1 83

España .......... 22.554 1.167 23.721

por el Reglamento Estructural de la Producción
L.echera y el 7,45% de las existentes en todo el territorio
del Estado.

Por el B.C.A. o sus entidades colaboradores se han
concedido 1.167 créditos subvencionados por un valor
de 3.038,7 millones de pesetas y conespondientes a
una inversión privada de 4.341 millones de pesetas.

Es de señalar también que la inversión inducida
por las subvenciones otorgadas asciende a 27.583
millones de pesetas, 23.242 derivadas de mejoras con-
cretas y 4.341 de mejoras integrales.

Registro provisional

El número de explotaciones registradas al 31 de
diciembre de 1986 asciende a 146.576 ganaderías,
cifra que representa el 47,26 del número total de las
existentes en España (encuesta de la S.G.T. del año
1980).

Estas ganaderias se dividen en:

Familiares ............. 99,3%
Empresas . . .. .... . .. . .. 0,46%
Grupo ................ 0,22%

El promedio general de explotaciones inscritas es de
7,6 vacas por explotación, variando entre los 7,5 de
las familiares a las 61 de las explotaciones de Grupo.
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El 51,2% de las explotaciones familiares tienen de 5
a 14 vacas y tan sólo el 2% superan las 30 vacas por
explotación.

En cuanto al número de vacas el 52% de los efec-
tivos se hallan en explotaciones familiares de 5 a 14
vacas, mientras que las de empresas y grupo tienen
60 ó más vacas.

Ajuste y adaptación a la CEE

La aplicación del Reglamento queda condicionada
por la Política Agraria Común en materia de estruc-
turas de la CEE (Reglamento 797/85 y modificacio-
nes del mismo). Dicha politica supedita la concesión
de ayudas e inversiones que supongan un aumento de
producción a la aplicación del régimen de cuotas.

Las ayudas a conceder en los próximos dos años,
fecha en que termina el acuerdo inicial sobre el régi-
men de cuotas en la CEE (5 años), hace necesario la
adjudicación de una cuota adicional para suplementar
la asignada a un ganadero que reciba ayudas a través
del Reglamento Estructural de la Producción Lechera,
ya que la no adjudicación de la misma impide recibir
ayudas que supongan aumento de producción.

Por otro lado, el abandono de la producción puede
afectar en negativo las mejoras estructurales consegui-
das a través del R.E.P.L., por lo que será necesario
aplicar el programa de manera que no constituya un
obstáculo para la mejora estructural iniciada.

Su futuro a largo plazo depende en cierta medida
de los resultados de la política de ajuste actualmente
en vigor y de la orientación que se detenmine para este
sector, una vez concluido el acuerdo inicial de restric-
ción a la producción.

IX.2.5. Programa nacional de ordenación
y mejora de las explotaciones
ganaderas extensivas

Este programa, establecaido por el R. D. 1552/ 1984,
de 1 de agosto, tiene como finalidad paliar o eliminar
una serie de deficiencias de carácter estructural o tec-
nológico en el ámbito de la producción, de la sanidad
y de la comercialización. En el desarrollo del mismo
figuran como pieza fundamental los Programas Espe-
cíficos elaborados de acuerdo con las propuestas de
las Comunidades Autónomas, en orden a cumplir los
objetivos del programa, concretados en:

Fomento del aprovechamiento de los recursos
naturales infrautilizados y revalorización de áreas
desfavorecidas, facilitando el asentamiento de la
población rural.
Racionalización y mejora de las explotaciones
ganaderas extensivas para incrementar la producti-
vidad.
Potenciar la producción y utilización de pastos y
forrajes.
Fomentar la explotación familiar y las agrupacio-
nes para la realización de actividades en común.
Conservar y promocionar las razas autóctonas.
Intensificar la mejora sanitaria de las explota-
ciones.

Dotación presupuestaria.-Para el desarrollo del
programa se ha dispuesto de una asignación de
3.583,3 millones de pesetas, distribuidos por Comuni-
dades Autónomas de la forma que se refleja en el cuadro
siguiente, en el que también se indican las disponibili-
dades correspondientes a 1985:

ASIGNACION PRESUPUESTARIA PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ORDENACION

Y MEJORA DE LAS EXPLOTACIONES
GANADERAS EXTENSIVAS

cc.AA. 1985 1986

Andalucía ................. 396,9 386,6
Aragón ................... 399,2 401,2
Asturias .................. 108,8 79,6
Baleares .................. 41,3 35,0
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,1 18,3
Cantabria ................. 150,2 149,4
Castilla-León .............. 757,2 742,2
Castilla-Mancha ............ 594,2 670,0
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,1 54,6
Extremadura .............. 262,5 417,9
Galicia ................... 274,2 204,2
Madrid ................... 68,5 100,3
Murcia ................... 47,3 43,6
Navarra .................. 109,0 178,8
Rioja .................... 33,9 24,7
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,1 76,8
Reserva .................. - -

TOTAL .............. 3.478,5 3.583,3

Realizaciones.-De los 3.583,3 millones de pesetas
asignados al programa para 1986 se han aprobado
mejoras por valor de 3.071 millones de pesetas, lo
que significa un grado de compromiso del 86%.

La distribución del gasto para la realización de
mejoras, dentro de las líneas de actuación establecidas
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ŷ^ ^d^a^

Ñ^ e^^f ^ ^ en Ñ e"1 1^ N e+'^ ^^^ V

r r N^ 1'^ V^l eVVI ^ v
fVl 8 e'') M

^ .^Nj e^^} .^Nj o e+^ .^ v .o V'f °̂ ó ao ^ó ^

^á^ ŝ ^ir^^^b^^^^=° Ŝŝ̀ ^^=^^=^=^^=„'^í^Ñ
O^ en r O T C^ T o0 f^ PM^ ^^ O^ Ñ^°^_^_°°-^^0.., ^ Ñ

. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .

^ ^ .

. . .
- ^7 ^ ^ • • ^ • ^

^^^^^^^^^^^^^^^^

8ó
N

LA AGRICUL7'URA, LA PESCA Y LA ALIMENTACION ESPAÑOLAS EN 1986 155



1
^
9

#
3

^

^

^

^

^
^

V"' 00^ O

Ó o0 ^
0o pV CCC
í°n̂ e^ m

^^= ^^
^ ^^^ I ^ó ^

N Ñ o^0 Ñ 1'^^

^ p̂ ^ ^^_
^^p Np b I f^^ vl

eh o0 ^ b .-N-^
^-. ó v-^

Y1 O t^o^^

^
^

I ^^^ I ^ ^ I

I

^ ° ^

T ^
N

I I 8

Ñ̂ ^p V1

o^o e^n N

o^oVÑ
N

^°^= I

Ñ

O^o

.-^-^

erl

I

^$
N
^ ^Ó

ÓO <

^

iiiiiiiiiiiis^ii
l^ N
Ñ ^

I

°^^n, f^Yj ^_

O ^ ^ ^
[^ lV M

.n ^o ^

^ °' .- °^ ^ ^^^

[^ n Ñ M ^

^ ^ 0^0 Ñ ^
CC 00 I ^O

00^ (r^ [^
1^ M

N b T

^ ^ ^ I

I I

.-^-, a °^
Ó Ñ ^

Cn

^ ^ ^

^ ^ ^

$ J 5 ^ ó v

I Ĥ Ñ I I^^^ I
^--^ fV

^^^ ^^^ ^^
^^^ ^ ^^^ I ^^^ ..; .^ ^ -

,., ^ ^ ^ o. ^

^ ^ .,,s^^ -
i ^^^ i ^^

e^l ^O W^ Ó

^^^ ^^^

^^^ ^ ^^^
^^^ ^^^

I

I

Ñ

^
^/'f

O^

I
O^O
f rl

I

t`
l+)

^
O^

^

^
^_
N

I

I =^^ I

I I

e.,°^ ^^`o^ ^^^ ^ ^^^^ ^

. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .

' . . . - ^ : ^ : . . ..^ ^ ^^^,^ .^.^^^ ^^^^^^^^^^^^^^^^Z.^>

^r f+)

O
F

156 LA AGRICULTURA, LA PESCA Y LA ALIMENTACION ESPAÑOLAS EN 1986



en el R. D. 1552/1984 es la siguiente: mejoras per-
manentes = 46,7^, adquisición de equipos = 6,1%,
adquisición de ganado = 24,1 Rb, entidades asociati-
vas = 5,3% y primas a las hembras de reposición el
17,8^%.

Por otra parte, las subvenciones sin préstamo
ascienden a 2.648 millones de pesetas y las de prés-
tamos subvencionados a 422,9 millones de pesetas,
según queda reflejado en los cuadros anteriores.

Las mejoras permanentes afectan a un total de
4.294 explotaciones, la adquisición de equipos a
1.349, la adquisición de ganado a 2.168 y las ayudas
a Entidades Asociativas se concretan en 170 explota-
ciones. Por último, la prima a las hembras de reposi-
ción afecta a un total de 14.777 explotaciones.

IX.3. APLICACION DE LA POLITICA
SOCIOESTRUCTURAL DE LA CEE

La integración en la C.E.E. ha supuesto la adop-
ción, a partir del 1 de enero de 1986, de la política
socicestructural común. Esto ha significado, por una
parte, el mantenimiento de programas de apoyo y de
líneas de ayuda elaborados siguiendo las orientaciones
de la CEE, particularmente del Reglamento 797/85
relativo a la mejora de la eficacia de las estructuras
agrarias, principalmente ayudas a la modernización y
a la incorporación de agricultores jóvenes. Por otra
parte, dicho reglamento establece un régimen de
medidas específicas en beneficio de la agricultura de
montaña y de determinadas zonas desfavorecidas,
aplicable a las zonas desfavorecidas con arreglo a los
artículos 2 y 3 de la Directiva 75/268/CEE. Este
régimen de medidas específicas ha constituido el pri-
mer paso de la aplicación como tal del Reglamento
797/85 en España.

IX.3.1. Delimitación de zonas desfavorecidas

El paso previo para la aplicación de las medidas en
favor de las zonas desfavorecidas españolas era la
delimitación de éstas y su inclusión en la lista comu-
nitaria de zonas desfavorecidas. Dicha inclusión fue
aprobada en el Consejo Europeo de Ministros de
Agricultura de126 de mayo de 1986.

La delimitación se ha realizado con aneglo a los
criterios comunitarios (Dŭectiva 268) adaptados a la

realidad física y socioeconómica española, y se ha lle-
gado al resultado siguiente:

a) Zonas de montaña (artículo 3.3 de la Dŭectiva
268): corresponden a una superficie total de unos
19,2 millones de ha. y una SAU de casi 6 millo-
nes de ha. Mayor importancia relativa en las
CC.AA. de Asturias, Cantabria, País Vasco, Cas-
tilla y León, Aragón, Cataluña, Navana y
Canarias.

b) Zonas desfavorecidas en despoblamiento (art. 3.4.):
superficie total de 16,67 millones de ha. y unos
10,4 millones de ha. de SAU. Su importancia
relativa en las distintas CC.AA. es, por orden
decreciente: Extremadura, Castilla-La Mancha,
Castilla y León, Andalucía, Aragón, Murcia,
Comunidad Valenciana, Navanra, Cataluña y
Madrid.

c) Zonas con limitaciones específicas (art. 3.5.):
zonas de reducida superficie cuya extensión total
no puede superar el 4% del territorio de cada
Estado miembro. Han quedado delimitadas
668.200 ha., que representan el 1,32% de la
superficie española total, quedando pues, margen
para ampliar esta superficie en años sucesivos.

La importancia de estos resultados se refleja en el
siguiente cuadro, que recoge la SAU de las zonas des-
favorecidas españolas en relación con la del conjunto
de la CEE.

SUPERFICIE AGRICOLA UTII., ( miles de ha.)
DE LAS ZONAS AGRICOLAS DESFAVORECIDAS

2art
k

.ori^

zae
Kipo

Ie^oólina

zar
i^irio^n
apa^er

ra^l
m^u

I^ra^u

CEE (de 12) ..... 21.628,9 44.011,5 1.889,2 67.529,8
Espada .......... 5.937,9 10.431,4 668,2 17.037,5
96 España/CEE ... 27,4 23,7 35,4 25,2

La comparación con el resto de los Estados
miembros figura en el cuadro siguiente.

La lista así establecida puede modificarse a petición
de un Estado miembro, siempre que la modificación
no suponga un incremento de la SAU del conjunto
de las zonas superior al 1,5% de la SAU del Estado
miembro.
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